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RESUMEN 

 

 

 

Los compuestos disruptores endocrinos, como por ejemplo el 1,7α-etinilestradiol (EE2, por sus 

siglas en inglés), son liberados al medio ambiente a través de la orina y los excrementos 

humanos, los cuales en la actualidad no han sido removidos correctamente.  Esta actividad 

hormonal se ha convertido en un elemento estudiado por su toxicidad.  Durante esta 

investigación, determinamos la presencia de EE2 en seis plantas de filtración de agua potable y 

evaluamos el riesgo potencial para la ciudadanía.  Para la determinación de 1,7α-etinilestradiol, 

utilizamos el Método EPA 1698.  Para estudiar el riesgo potencial para la ciudadanía utilizamos 

la fórmula de manejo de riesgo ambiental, la cual se compone de la identificación del 

contaminante, dosis-respuesta, exposición y caracterización.  Utilizando el método EPA 1698, 

comprobamos analíticamente que existe la presencia de esta hormona en varias fuentes de agua 

en nuestro país.  Como por ejemplo, en una de las plantas de filtración obtuvimos un resultado de 

8.78 ng/L (nanogramos por litro) en el agua filtrada, y en el agua cruda de una de las plantas 

obtuvimos 10.25 ng/L, mientras que en otras plantas se obtuvo un no detectable.  Si el EE2 está 

presente en el agua potable a concentraciones tan bajas como nanogramos por litro (ng/L), puede 

ser suficiente para presentar un riesgo para la salud.  Para obtener una eliminación adecuada y 

eliminar cualquier riesgo potencial que pueda existir, recomendamos utilizar carbón activado y 

luz ultravioleta para la desinfección del agua potable y aguas usadas en las diferentes plantas de 

filtración y alcantarillados. 
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ABSTRACT 

 

 

 

The Endocrine Disruptors Compounds (EDC’s), as 1,7α-ethinylestradiol (EE2) are released to 

the environment through the urine and human feces, which have not been properly removed.  

This hormonal activity has become a study element because of its toxicity.  During this research 

we determinate the presence of 1,7α-ethinylestradiol in six Potable Water Filtration System and 

also we evaluated the potential risk for the general public.  For the determination of EE2, we 

used the EPA Method 1698, which evaluate the Steroids and Hormones in Water, Soil, Sediment 

and Biosolid by HRGC/HRMS.  To study the potential risk for the public, we used the 

environmental risk management formula, which consist in the identification of the contaminant, 

dose-response, exposure and characterization. Using the EPA Method 1698 we found the 

presence of this hormone in different water sources.  As an example in one of the Potable Water 

Filtration System the result obtained was 8.78 ng/L (nanogram per liter), in the raw water of 

another Potable Water Filtration System the result obtained was 10.25 ng/L, meanwhile in other 

water system the results was not detected.  If the EE2 is present in the drinking water system at 

low concentrations as nanograms per liter (ng/L), this may be enough to present a risk to the 

health.  To obtain an adequate remotion and to eliminate any potential risk that may exist, we 

recommend use an activated carbon and ultraviolet light disinfection in the drinking water and 

used water treatment systems.
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CAPITULO I 

INTRODUCCIÓN 

 

 

 

Trasfondo del problema 

 

Para la década del 70, el programa Manos a la Obra creó una rápida industrialización y 

crecimiento económico en Puerto Rico, creando a su vez la Sección 936, en la cual se otorgaron 

grandes incentivos para que compañías extranjeras se establecieran en Puerto Rico.  Una de las 

compañías que más auge tuvo fue la de la industria farmacéutica dirigida a la producción de 

medicamentos.  Por los pasados 40 años, varias industrias farmacéuticas han producido 

anticonceptivos orales en Puerto Rico.  Entre estas se encuentran Ortho McNeil en Manatí, 

Janssen-Ortho en Gurabo, y Mylan en Caguas, entre otros (PRIDCO). 

En Puerto Rico durante el año 2011 Pro-familia vendió 145,521 métodos anticonceptivos, 

entre estos se encuentran 91,860 condones masculinos, 36,605 anticonceptivos orales, 10,016 

parchos transdérmicos, 2,780 anticonceptivos de emergencia, 1,889 anillos vaginales, 1,667 

anticonceptivos inyectables, 478 condones femeninos y 226 dispositivos intrauterinos.  Las 

usuarias potenciales para el 2010 fueron 96,736 mujeres de 15 a 24 años, 64,833 mujeres de 24 a 

34 años y 29,693 mujeres de 35 a 49 años (Parés, 2012). 

El ingrediente activo que se utiliza para los anticonceptivos orales están clasificados 

como compuestos disruptores endocrinos (EDCs).  La Agencia de Protección Ambiental ha 

definido el compuesto disruptor endocrino (EDCs) como un “agente exógeno que interfiere con 

la síntesis, secreción, transporte, enlace, acción o eliminación de las hormonas naturales del 

cuerpo que son responsables por el mantenimiento de la homeostasis, reproducción, desarrollo y 

comportamiento” (USEPA, 1997a, p.1).  Mientras que en la Organización Mundial de la Salud 
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define los EDCs como “agente exógeno que interfiere con la producción, liberación, 

transportación, metabolismo, enlace, acción o eliminación de las hormonas naturales en el 

cuerpo las cuales son las responsables de mantener la homeostasis o la regulación del proceso de 

desarrollo” (Kavlock et al., 1996, p.716).  En otras palabras, el EDC se puede definir como una 

sustancia que causa efectos adversos a la salud. 

 

Problema de estudio 

 

Cuando las aguas de superficies son utilizadas como fuentes de agua potable, la 

abstracción del agua a ser tratada muchas veces proviene de los puntos de las descargas de los 

efluentes (Leinster, McIntyre, Lester & Perry, 1981). La abstracción de agua potable de las aguas 

subterráneas también puede contener EDCs de la parte difusora (percolación/infiltración) o del 

punto (recarga) de la fuente (Erickson, 2002). 

Los EDCs, como por ejemplo 1,7α-etinilestradiol (ingrediente activo utilizado en las 

píldoras anticonceptivas), son liberados al medio ambiente a través de excrementos humanos 

(Snyder et al., 2003a).  Los EDCs no han sido tratados correctamente, ya que se necesita un 

proceso de desinfección diferente a la clorinación o más agresivo al que se utiliza actualmente en 

la Autoridad de Acueductos y Alcantarillados (AAA) en Puerto Rico. 

La AAA purifica y desinfecta el agua potable utilizando los siguientes métodos: aeración 

(exponer el agua al aire para que el oxígeno elimine el color, olor y sabor), aplicación de 

productos químicos (se utiliza un polímero para que atrape los sólidos en el agua), sedimentación 

(separación física de los sólidos del agua, para obtener agua clara en la superficie), filtración 

(remoción de total de los sólidos en el agua), y desinfección con cloro gaseoso (destrucción de 

los microorganismos presentes).  Numerosos estudios han demostrados que los métodos 

convencionales de desinfección en las plantas de tratamiento de agua potable y de aguas usadas 
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no remueven completamente algunos EDCs y otros productos farmacéuticos y de cuidado 

personal (PPCPs) (Snyder et al., 2003b). Sobre más de 80 compuestos farmacéuticos han sido 

detectados a concentraciones de µg/L en aguas de escorrentía, en plantas de tratamiento de aguas 

usadas, en plantas de tratamiento de agua potable y en las aguas subterráneas en países como 

Canadá, Brasil, Alemania y Estados Unidos, entre otros (Heberer, 2002; Boyd, Reemtsma, 

Grimm, & Mitra, 2003). 

De acuerdo con el Centro de Control y Prevención de Enfermedades (CDC, por sus siglas 

en inglés), existen potenciales efectos adversos a la salud de los seres humanos, entre los cuales 

se incluyen problemas en el sistema reproductivo, desarrollo de discapacidad, endometriosis, y 

cáncer de seno y testicular (McGeechin, & Moll 1999).  La exposición del ser humano por vía 

oral de las sustancias endocrinas (1,7α-etinilestradiol) que permanecen en el agua potable pueden 

resultar en desórdenes genéticos, enfermedades, stress mental y físico (Straube, Straube, & 

Starube, 2003).  Este fenómeno es un elemento ampliamente estudiado por su toxicidad ya que 

se sabe muy poco sobre el destino de estos compuestos durante el tratamiento en el agua potable 

y en las aguas usadas.  

Los EDCs entran al cuerpo humano de forma directa a través del agua potable o a través 

de la ingestión de alimentos (como por ejemplo a través de la ingesta de peces, en la irrigación 

de la agricultura, ya que muchas veces el agua utilizada proviene de fuentes naturales (agua de 

lluvia y de escorrentía) o de fuentes alternas, las cuales provienen en la mayoría de los casos del 

reúso de las aguas municipales; trayendo así efectos adversos a la salud pública y el medio 

ambiente. 

Este estudio pretende determinar la presencia de la hormona 1,7 α-etinilestradiol en seis 

de las principales plantas de tratamiento de agua potable en Puerto Rico. Además de determinar 

http://www.lenntech.es/reciclaje-del-agua.htm
http://www.lenntech.es/faq-salud-agua.htm
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si esta hormona está presente en el agua potable, determinaremos a qué niveles se encuentra y 

compararemos esos niveles con los niveles mínimos a reportar (MDL, por sus siglas en inglés) 

según el método 1698 de la Agencia de Protección Ambiental, el cual es 0.1 ng/L y un nivel 

mínimo de cuantificación (ML, por sus siglas en inglés) de 2 ng/L (USEPA, 2007).  Para obtener 

los datos científicos que sustentarán los resultados se utilizó un método de extracción específicos 

para la detección de los EDCs y la técnica de cromatografía de gas en conjunto con un detector 

selectivo de masa (GC/MS), el cual nos ayudó a identificar si está presente dicha hormona en el 

agua potable. 

 

Justificación del estudio 

 

Este estudio es necesario porque aunque existe un método para evaluar la presencia de 

estas sustancias en el agua, aun no se ha implantado una reglamentación que lo exija en las 

plantas de filtración de agua potable y en las plantas de alcantarillados de aguas usadas. Si 1,7α-

etinilestradiol (EE2) está presente en el agua potable a concentraciones tan bajas como 

nanogramos por litro (ng/L), esto va a ser suficiente para presentar un riesgo para la salud 

(Stahlschmidt-Allner, Aller, Roemke & Knacker, 1997).  Por otro lado, estudios de laboratorios 

en los cuales los peces están expuestos a concentraciones tan bajas como 2 ng/L a 1,7β-estradiol 

(E2, hormona humana) y a 1,7α-etinilestradiol, inducen a un cambio en el sistema reproductor de 

estos (Arcand-Hoy, Nimrod & Benson, 1998; Krame, Miles-Richardson, Pierens & Giesy, 1998; 

Panter, Thompson & Sumpter, 1998; Routledge et al., 1998). 

En Puerto Rico, la mayoría de las plantas de tratamiento de agua potable fueron 

construidas hace más de 40 años y están diseñadas principalmente para el cumplimiento de 

estándares bacteriológicos, olor, sabor o color y no para la remoción de EDCs  Se ha demostrado 

que la desinfección con cloro no es suficiente para la remoción de este tipo de contaminantes en 
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el agua potable y en aguas usadas.  Existen diversos métodos en los cuales se ha comprobado que 

se puede lograr una remoción apropiada de estos productos farmacéuticos con un 99% de 

efectividad.  Entre estos se encuentran las técnicas de luz ultravioleta (UV), ozono, y dióxido de 

cloro, entre otros. No tener una remoción de los EDCs apropiada causaría un impacto potencial 

de las poblaciones expuestas, especialmente a las poblaciones más sensibles como por ejemplo: 

bebés, niños, ancianos o personas  con el sistema inmunológico comprometido. 

 

Pregunta de Investigación 

 

¿Representa la presencia de 1,7α-etinilestradiol un riesgo a la salud de los ciudadanos? 

 

Meta 

Evaluar la presencia del 1,7 α-etinilestradiol en el sistema de potabilización (fuente, 

filtración y distribución) para recomendar acciones correctivas.  

 

Objetivos 

 

1. Evaluar la presencia de 1,7α-etinilestradiol en el sistema de potabilización en 

Puerto Rico, para verificar si cumple con los estándares establecidos por la 

Agencia de Protección Ambiental (EPA, por sus siglas en inglés). 

2. Determinar el riesgo potencial para la ciudadanía para recomendar acciones 

pertinentes al nivel de riesgo encontrado. 
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CAPITULO II 

REVISIÓN DE LITERATURA 

 

 

 

Trasfondo histórico 

El tratamiento del agua potable desde un comienzo se concentró solamente en los 

problemas estéticos, como por ejemplo sabor y olor.  Diferentes métodos para mejorar el sabor y 

el olor fueron registrados 4000 A.C.  En el antiguo sánscrito y griego, existían métodos 

recomendados para el tratamiento de agua potable, tales como el filtrado a través de carbón, 

exponiéndolo a luz solar, hirviéndolo y colándolo.  Una nubosidad visible, más tarde llamado 

turbidez, fueron la fuerza motriz de los primeros tratamientos de agua (USEPA, 1999). 

Durante el siglo XIX, la filtración fue establecida como un medio eficaz para eliminar 

partículas  en el agua, aunque para ese momento el grado de claridad logrado no fue medible.  

Para los comienzos del siglo XX, se comenzó a utilizar en Europa la filtración lenta a través de la 

arena, mientras que para mediados del siglo XIX los científicos obtuvieron una mayor 

comprensión de las fuentes y efectos de los contaminantes del agua potable, especialmente 

aquellos que no eran visibles a simple vista.  Para los 1800, el Dr. John Snow (epidemiólogo), 

demostró que la cólera era una enfermedad transmitida a través del agua, mientras que para la 

década del 1880, Louis Pasteur demostró la "teoría del germen" de la enfermedad, que explica 

como organismos microscópicos (microbios) podrían transmitir la enfermedad a través de 

medios diferentes como por ejemplo el agua (USEPA, 1999). 

Los científicos descubrieron que la turbidez no era sólo un problema estético, ya que 

partículas en agua, (como el materia fecal), podrían albergar patógenos.  Como resultado de los 

descubrimientos científicos, para el siglo XX, en los Estados Unidos diseñaron un sistema de 
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tratamiento de agua potable para reducir la turbidez, y eliminar los contaminantes microbianos 

que causaron diferentes epidemias, como por ejemplo el cólera, y la fiebre tifoidea. 

Mientras que la filtración, fue un método de tratamiento eficaz para reducir la turbidez, 

por otro lado el uso del cloro como desinfectante fue el paso más grande e importante en reducir 

el número de brotes de enfermedades transmitidas por el agua en el comienzo del siglo XX.  A 

principios del siglo XXI, las técnicas de filtración y cloración comenzaron a perder efectividad 

en el proceso de desinfección ya que hubo una proliferación del consumo de productos 

farmacéuticos por el ser humano.   

 

Marco teórico 

La USEPA define a los compuestos disruptores endocrinos como un agente exógeno el 

cual interfiere con “la síntesis, secreción, transportación, enlace, acción o eliminación de las 

hormonas naturales en el cuerpo, las cuales son responsables del mantenimiento de la 

homeostasis, reproducción, crecimiento y/o comportamiento” (USEPA, 1997, p.1).  El Programa 

Internacional en Seguridad Química (IPCS, por sus siglas en inglés), adoptó la siguiente 

definición: “un disruptor endocrino es una sustancia o mezcla exógena que altera el 

funcionamiento del sistema endocrino y consecuentemente causan efectos adversos a la salud en 

organismos intactos o en su progenie, o subpoblaciones”.  Mientras que el Endocrine Disruptor 

Screening and Testing Advisory Committee (EDSTAC, por sus siglas inglés) lo define como 

“una sustancia química o una mezcla exógena el cual altera la estructura o funcionamiento del 

sistema endocrino y causa efectos adversos a niveles que afectan a la progenie, población o 

subpoblación de los organismos, basados en principios científicos, data, evidencia de peso y 

principio precavidamente” (AWWARF, 2008, p. 2). 
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Una amplia gama de sustancias, naturales y artificiales (como por ejemplo los productos 

farmacéuticos, las dioxinas y compuestos similares, los Bifenilos Policlorados (PCB), Dicloro 

Difenil Tricloroetano (DDT), entre otros) son los causantes de los compuestos disruptores 

endocrinos en el agua.  El Instituto Nacional de las Ciencias de la Salud Ambiental (NIEHS, por 

sus siglas en inglés), apoya estudios para determinar si la exposición a EDCs puede provocar 

efectos a la salud humana, los cuales incluyen la baja fertilidad y una mayor incidencia de 

endometriosis y algunos tipos de cáncer.  Los EDCs, como por ejemplo 1,7α-etinilestradiol, son 

liberados al medio ambiente a través de excrementos de humanos y de animales (AWWARF, 

2008).  “Otras vías de contaminación lo son la ingestión de alimentos irrigados con efluentes, o 

la interacción con cuerpos de agua que reciban este efluente” (Gomes, & Lester, 2003, p. 2). 

Según Gomes y Lester, 2003, p. 6, “los contaminantes en el agua potable pueden ser 

originados de diferentes puntos.  Entre estos se encuentran: 

 Antes del tratamiento de agua potable, los EDC pueden estar presentes en el agua 

cruda que entra a la planta de tratamiento de agua potable. 

 Durante el tratamiento de agua potable, los compuestos oxigenados y clorados son 

producidos como resultados de desinfección (desinfección de productos secundarios 

[DBPs, por sus siglas en inglés]). 

 Posterior al tratamiento de agua potable, los EDCs son introducidos a través de los 

materiales en contacto con el abasto de agua potable”.  

Según Lester y Birkett, 1999, los EDCs pueden contaminar los cuerpos de agua a través de 

diferentes formas, las cuales incluyen: 

 Descarga directa de efluentes, los cuales provienen de las aguas usadas que contienen 

productos farmacéuticos, se utilizan para uso doméstico, agrícola o industrial.  
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 Descargas indirectas de agua de escorrentías o lixiviación procedentes de suelos 

agrícolas.  

El sistema endocrino mejor conocido como sistema hormonal, se encuentra en los 

mamíferos, peces, humanos y en la mayoría de los organismos vivos (USEPA, 2010c).  El 

sistema endocrino regula todos los procesos biológicos en el cuerpo desde la concepción hasta la 

vida adulta, incluyendo el desarrollo del cerebro, sistema nervioso, crecimiento y funcionamiento 

del sistema reproductivo, metabolismo y los niveles de azúcar en el cuerpo.   

Algunos productos químicos imitan la hormona natural, engañando al cuerpo a que 

conviva con el estímulo (como por ejemplo si la hormona de crecimiento es imitada ocurre un 

aumento de masa muscular) o respondiendo en un tiempo inapropiado (como por ejemplo 

producir insulina cuando no es necesario).  Otros EDCs bloquean los efectos de las hormonas de 

ciertos receptores (ejemplo de esto las hormonas de crecimiento que se requieren para el 

desarrollo normal).  

Los problemas tiroidales ocurren cuando las hormonas se estimulan o inhiben y producen 

una sobreproducción o baja producción de hormonas.  Por último, ciertas drogas son utilizadas 

intencionalmente para causar ciertos efectos, ejemplo de esto son las pastillas de control natal.  

Los efluentes que provienen de aguas de alcantarillados (STW, por sus siglas en inglés), han 

demostrado tener una actividad estrogénica, causando una hermafrodización en los peces de ríos 

(Purdom et al., 1994; Rodgers-Gray et al.,2001; Sheahan et al., 2002).  Diversos estudios de 

laboratorios han encontrados que esta exposición a químicos están adversamente asociados al 

desarrollo y efectos reproductivos en los peces, causando así una feminización en ellos.  

En los Estados Unidos (EU) anualmente produce cientos de kilogramos al año de píldoras 

anticonceptivas, creando un actividad estrogénica de 1-4 ng/L en los peces (Fent, Weston & 
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Caminada, 2006).  Este estrógeno sintético ha sido encontrado en las aguas de superficies y en 

aguas de desperdicios de diferentes países, como por ejemplo Europa, Cánada, Japón, Brazil y 

EU, a unas concentraciones que varían de 74 a 831 ng/L (Kolpin et al. 2002). 

La mayoría de los EDCs son moléculas pequeñas y por lo tanto imitan o antagonizan 

pequeñas hormonas tales como los esteroides u hormonas tiroidales.  A continuación, se resumen 

varios mecanismos de acción de los EDCs según Birkett, 2003, p.7: 

 Imitación de una hormona natural- un disruptor endocrino es capaz de acoplarse 

precisamente en el receptor de la hormona al ocupar el sitio receptor, causando así 

que se envíen mensajes en el momento equivocado, o que ocurra una 

sobreproducción de mensajes, los cuales van a tener efectos adversos en las funciones 

biológicas.  

 Estimuladores- Algunos disruptores endocrinos son capaces de estimular la 

formación de más receptores hormonales en o dentro de las células, causando que las 

señales de las hormonas se multipliquen.  Este efecto conduce a la amplificación de 

las hormonas naturales y artificiales. 

 Bloqueadores- Al ocupar el sitio receptor en la celda, algunos disruptores endocrinos 

son capaces de bloquear la hormona natural.  Esto puede tener un efecto de aumento o 

disminución en un gen.  Los productos químicos que bloquean las hormonas son 

marcados como anti-andrógenos o anti-estrógenos.  Al ocupar el sitio receptor en la 

celda, algunos alteradores endocrinos son capaces de bloquear la hormona natural, 

causando un efecto de aumento o disminución en el gen, dependiendo si el 

bloqueador es más o menos potente que la hormona que se está bloqueando.  
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 Flushers Endocrinos- aceleran la segregación y eliminación de la hormona natural del 

cuerpo causando una extenuación de esta. 

 Enzimas endocrinas alteradoras- son las enzimas necesarias para romper las 

hormonas en el sistema endocrino. Dicha desactivación de las enzimas causa que 

estas permanezcan activas en el cuerpo y envíen más señales de lo normal o señales 

en momentos inapropiados. 

 Destructores- pueden destruir la hormona o la capacidad de la hormona para llevar a 

cabo su función, actuando directa o indirectamente en la alteración de su estructura, 

causando que la hormona no pueda encajar en su sitio receptor.  La exposición a 

destructores puede alterar el equilibrio hormonal natural en el organismo.  Esto hace 

que en ambos sexos haya un nivel superior a los niveles normales y poder así causar 

la feminización del macho si los niveles de estrógeno son más altos que los niveles de 

testosterona. 

 

Propiedades de 1,7-alpha etinilestradiol (EE2) 

 Este es el componente principal de las pastillas anticonceptivas, y es utilizado como 

reemplazo de hormonas.  Este es el compuesto de interés en nuestro estudio de investigación en 

el agua potable.  Se define como un compuesto químico sintético, el cual se utiliza como 

inhibidor de la ovulación.  Un compuesto estrogénico, bloquea o imita el estrógeno natural, 

mientras que EE2 es uno de los compuestos estrogénicos más potentes (Snyder et al., 2003b; 

Kuch, & Ballschmitter, 2001).   

El EE2 se cataloga como un estrógeno, y tiene un peso molecular de 296.4 g/mol.  Otra 

forma de identificarlo es a través de los siguientes sinónimos: 17 alpha-Etinilestradiol, 17 alpha-
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Ethynylestradiol, 17 alpha-Etiniloestradiol, Aethinyloestradiolum, Aethinyoestradiol [Aleman], 

EE2, EO, Ethinyl-Oestranol, Etinilestradiolum [INN-Latin],Ethinylestriol, Ethynylestradiol, 

Ethynyloestradiol.  Se utiliza para el tratamiento de terapia paliativo de carcinoma prostática de 

enfermedad avanzada, cáncer de mama, como un anticonceptivo oral y anticonceptivo de 

emergencia, y además es un derivado sintético de la estrógeno natural.  Es uno de los dos 

estrógenos actualmente utilizados en las píldoras anticonceptivas orales.  Los mecanismos de 

acción del EE2 se difunden en sus celdas de destino e interactúan con un receptor de proteínas. 

Las celdas de destino incluyen el tracto reproductivo femenino, la glándula mamaria, el 

hipotálamo y la hipófisis. Los estrógenos aumentan la síntesis hepática de hormona sexual 

globulina (SHBG).  La combinación de un estrógeno con una progestina suprime el sistema 

hipotálamo-hipofisario, disminuyendo la secreción de la hormona liberadora de  gonadotrofina 

(GnRH).  Además tiene una completa y rápida absorción (biodisponibilidad 43%). 

Este analíto está clasificado como: Regla 3 de control de contaminantes no-regulado, por 

sus siglas en ingles UCMR 3.  Para el 16 de abril de 2012 la administradora de la Agencia de 

Protección Ambiental, Lisa P. Jackson, firmó el acuerdo de que se monitoreen 28 nuevos 

químicos entre estos se encuentra el EE2 y 2 virus en el agua potable por un periodo de dos años, 

comenzando en el 2013 hasta el 2015 (USEPA, 2011c). 

 

Métodos de remoción 

Grupos de investigadores han indicado que los niveles que se encuentran en el agua de 

los disruptores endocrinos fluctúan en concentraciones de ng/L (nanogramos por litro) y µg/L 

(microgramos por litro) (Alum, Yoon, Westerhopff & Abbaszadegam, 2004; Boyd, Reemtsma, 

Grimm & Mitra, 2003; Buser, Muller & Theobald, 1998; Campbell et al., 2006; Dudziak & 
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Luks-Betlej, 2004; Farre, et al., 2001, Snyder et al., 2003a; Weigel, Kuhlmann & Huhnerfun, 

2002).  Según la Agencia de Protección Ambiental, para la remoción u oxidación de EE2 en el 

agua potable es recomendable que se utilice una de las siguientes técnicas: 

 Dióxido de cloro- la oxidación de EE2 por el dióxido de cloro puede ser muy 

efectiva a bajas concentraciones y depende de la dosis inicial del contaminante, la 

dosis de dióxido de cloro, el tiempo de contacto y el pH.  El estudio también 

informó que “una dosis de 0.1 mg/L es suficiente para oxidar el 97% de EE2 en 

las aguas subterránea” (Huber, Korhonen, Ternes & Gunten, 2005, p. 3613).   

 Ozono – “la oxidación química, utilizando ozono promete ser una degradación 

permanente para los contaminantes orgánicos” (Zacharska, Zatorska, Rut & 

Ozonek, 2010, p. 549).  EE2 se oxida rápidamente, y tiene una eficacia superior al 

95%.  Estudios han identificado los productos de oxidación formados durante la 

ozonización de EE2.  Un estudio demostró la reaparición lenta de EE2 a unas 

concentraciones iniciales de 0.1 a 0.2 % de la concentración inicial de EE2 

después de ozonización (Deborde, Rabouan, Duguet, & Legube, 2005). 

 Luz Ultravioleta (UV)- la oxidación de EE2 en el agua por la radiación 

ultravioleta puede ser eficaz dependiendo de los siguientes parámetros: tipo de 

lámpara, la dosis y el tiempo de contacto que se utilicen.  Diversos estudios han 

demostraron que el control con UV sólo varía entre menos de 10% y 100%.  Un 

estudio demostró que la remoción completa (100%) de EE2 ocurrió luego de 

haber tenido una exposición a UV por 120 minutos. eliminan el olor o sabor del 

producto final, no forma productos secundarios tóxicos o no-tóxicos significantes, 

no forma emisiones de compuestos orgánicos volátiles o emisiones tóxicas al aire, 



14 

 

foto-degrada el EE2 y reduce la concentración de esta hormona en más de un 

98%, luego de treinta minutos de contacto (Rosenfeldt & Linden, 2004). 

 Carbón Activado Granular: es comúnmente utilizado para la absorción de los 

compuestos orgánicos, sabor y olor, y para el tratamiento en el agua potable para 

absorber os químicos orgánicos sintéticos.  “Para la remoción de EE2 demostró 

ser efectivo en un 50 a 100%” (Yoon, Westerhoff, Snyder & Esparza, 2003, p. 

3534). 

 

Marco legal 

 

Ley para la Conservación, el Desarrollo y el uso de los Recursos de Agua (Ley de Agua de 

Puerto Rico) 

 

 Es política pública del Estado Libre Asociado mantener el grado de pureza de las aguas 

de Puerto Rico que requiera el bienestar, la seguridad y el desarrollo del país, asegurar el abasto 

de aguas que precisen las generaciones puertorriqueñas presentes y futuras mediante el 

establecimiento de áreas de reservas de aguas y aprovechar las aguas y cuerpos de agua de 

Puerto Rico con arreglo al interés público y a criterios de uso óptimo, beneficioso y razonable.  

A estos efectos, y a propósito, además de proteger al país frente a las adversidades de la escasez, 

el mal uso, el desperdicio y la contaminación de tan esencial recurso, así como lograr que su 

aprovechamiento sea compatible con las realidades físico-naturales en que el mismo se encuentra 

y con las necesidades sociales y económicas del país, se declaran las aguas y los cuerpos de agua 

de Puerto Rico propiedad y riqueza del Pueblo de Puerto Rico.  “El Gobierno del Estado Libre 

Asociado administrará y protegerá ese patrimonio a nombre y en beneficio de la población 

puertorriqueña” (AAA, 1998, parr.2). 
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Ley de Agua Potable Segura de 1974 (SDWA) 

El Reglamento Federal de calidad del agua potable comenzó para el 1914, cuando el 

Servicio de Salud Pública de los Estados Unidos estableció normas para la calidad bacteriológica 

del agua potable.  Las normas solamente aplicaban a los sistemas de agua que proporcionaba 

agua potable a las compañías interestatales como barcos y trenes y sólo se aplicaba a los 

contaminantes capaces de causar -alguna enfermedad contagiosa.  Esta reglamentación fue 

revisada y ampliada en 1925, 1946 y 1962 (regulación de 28 sustancias).  Este reglamento fue el 

Reglamento Federal de agua potable más completo antes de la Ley de Agua Potable Segura de 

1974 (SDWA, por sus siglas en inglés). 

 La Ley de Agua Potable Segura (SDWA) es la principal ley federal que garantiza la 

calidad del agua potable de los estadounidenses.  En virtud de la SDWA, la Agencia de 

Protección Ambiental de los Estados Unidos, establece normas para la calidad del agua potable y 

supervisa los estados, localidades y los proveedores de agua que aplican esas normas. SDWA fue 

originalmente aprobada por el Congreso en 1974 para proteger la salud pública mediante la 

regulación de los abastecimientos públicos de agua potable de la nación. Dicha ley fue 

enmendada en 1986 y 1996 para proteger el agua potable y sus fuentes, tales como ríos, lagos, 

embalses, manantiales y pozos de aguas subterráneas (USEPA, 2011b). 

 

Ley de Agua Limpia 

La ley de agua limpia (CWA), por sus siglas en inglés, establece la estructura básica para 

la regulación de vertidos de contaminantes en las aguas de los Estados Unidos.  Además, regula 

las normas de calidad para las aguas superficiales.  La meta de esta ley es “la restauración de la 
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integridad física, química y biológica de las Fuentes de agua de los Estados Unidos” (Deason, 

Schad & Cherk, 2001, p.185). 

La base de esta ley se promulgó en 1948 y fue llamada como la Ley Federal de Control 

de la contaminación de agua, pero la ley significativamente fue reorganizada y ampliada en 

1972.  "Ley de agua limpia" se convirtió en el nombre común de la ley con nuevas enmiendas en 

1977.  Bajo la CWA, la EPA ha implementado programas de control de la contaminación como 

el establecimiento de normas de aguas usadas de la industria.  Esta ley hizo ilegal la descarga de 

cualquier contaminante desde un punto de origen en las aguas navegables, a menos que se haya 

obtenido un permiso de descarga (USEPA, 2011c). 

 

Ley de Control de Sustancias Tóxicas (TSCA, por sus siglas en ingles) 

La Ley de Control de Sustancias Tóxicas de la EPA de 1976 ofrece con la autoridad para 

requerir informes, registros y requisitos de pruebas, y las restricciones relativas a las sustancias 

químicas y/o mezclas  Ciertas sustancias se excluyen generalmente de la TSCA, incluyendo, 

entre otros, alimentos, medicamentos, cosméticos y pesticidas (Auer, Blunck, Chow & Williams, 

1999). 

Al igual que en los Estados Unidos, en Europa existen diferentes legislaciones y políticas 

para controlar el problema de los EDCs.  Entre estos se encuentran la Directiva de Agua Potable 

(80/778/EEC) y Directiva de Agua Subterráneas (80/68/EEC) entre otras. 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA 

 

 

Introducción 

 

Actualmente en Puerto Rico, los EDCs no han sido tratados correctamente, ya que se 

necesita un proceso de desinfección diferente al que actualmente la Autoridad de Acueductos y 

Alcantarillados (AAA) utiliza.  En esta investigación, evaluaremos la presencia de 1,7 α-

etinilestradiol en seis plantas de filtración de agua potable de Puerto Rico para determinar si 

cumplen con los límites establecidos por la Agencia de Protección Ambiental. 

 

Área de estudio 

 

Este estudio lo llevamos a cabo en seis plantas de tratamiento de agua potable: 

 Enrique Ortega (La Plata) - la planta está ubicada en la longitud 66° 13' 31.2'' y en la 

latitud 18° 21' 44.5'', en la Carr. 827 Km 5.6, Bo. Ortiz en Toa Alta (Figura 1). 

 Sergio Cuevas - la planta está ubicada en la longitud 66° 01' 16.9” y en la latitud 18° 22' 

27.1'', en la Carr. 181 Km 3.0 Calle Anciento Diaz, Urb. Golden Hill en Trujillo Alto 

(Figura 2). 

 PF Canóvanas - la planta está ubicada en la longitud 65° 52' 52.0'' y en la latitud 18° 22' 

40.6'', en la Carr. 3 Int Ruta 66 Detrás del Beltz Outlet (Figura 3). 

 Guzmán Arriba- la planta está ubicada en la longitud 65° 02' 48.4'' y en la latitud 18° 17' 

44.1'', en la  Carr. 186 km 10.4, Canóvanas (Figura 4). 

 Juncos Urbano- la planta está localizada en la longitud 65°51'50.29"W y la latitud  

18°14'03.74"N (Figura 5). 
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 Gurabo- la planta está localizada en la longitud 65°57'50.22"W y la latitud 

18°15'20.51"N (Figura 6). 

 

Objetivos 

 

1. Evaluar la presencia de 1,7α-etinilestradiol en el sistema de potabilización en Puerto 

Rico, para verificar si cumple con los estándares establecidos por la Agencia de 

Protección Ambiental (EPA, por sus siglas en inglés). 

2. Determinar el riesgo potencial para la ciudadanía para recomendar acciones pertinentes al 

nivel de riesgo encontrado. 

 

Periodo del estudio 

 

El periodo de muestreo, evaluación y resultados de agua potable, lo llevamos a cabo en 

un periodo de tres meses (diciembre 2011 a marzo 2012). 

 

Diseño metodológico 

 

Objetivo 1: Evaluar la presencia de 1,7α-etinilestradiol en el sistema de potabilización en Puerto 

Rico 

Para identificar la presencia de 1,7-α etinilestradiol en el agua potable, colectamos un 

total de 48 muestras a través de las seis plantas de filtración en las que se realizó el muestreo.  La 

colección de las muestras la llevamos a cabo en dos periodos: húmedo y seco  En el periodo 

húmedo los eventos de lluvia son más frecuentes y la cantidad de precipitación aumenta a través 

de las cuencas hidrográficas.  Esto hace que los niveles de ríos y lagos aumenten, diluyendo así 

las cantidades de EDCs que pudieran estar presentes.  Por otro lado, en el periodo seco sucede lo 

contrario, los niveles de ríos y lagos bajan, dado que los eventos de lluvia disminuyen. 
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La colección en el periodo húmedo lo llevamos a cabo entre diciembre de 2011 a enero 

de 2012.  La del periodo seco fue entre febrero y marzo de 2012.  Seleccionamos los siguientes 

puntos de muestreo: tres puntos de muestreos por planta (cruda, filtrada, y distribución) en 

temporada húmeda, y la misma cantidad y los mismos puntos de muestreos en temporada seca, 

seis blancos de campo, tres duplicados, y tres muestras fortificadas con el compuesto de interés.  

Las muestras las colectamos en botellas color ámbar de 1 litro (L), con tapas de 

politetrafluoroetileno (PTFE). Las muestras de los puntos de filtración y distribución contenían 

40 mg del preservativo Tiosulfato de Sodio.  Este reactivo detiene la clorinación de las muestras. 

Luego de la colección, tomamos las medidas de pH y temperatura, y las mantuvimos frías 

a una temperatura que no excedió los 4°C.  Inmediatamente al llegar al laboratorio, se 

almacenaron a 4°C y protegidas de la luz.  

Las muestras se prepararon de la siguiente manera:  

1. Esperamos que las muestras llegaran a temperatura ambiente.  

2. Medimos el volumen total de la muestra, con una probeta de 1litro (L). 

3. Transferimos la muestra al embudo de separación de 2.0 L.   

4. Añadimos 60 mililitros (mL) de diclorometano (MeCl2). 

5. Sellamos y agitamos el embudo de separación vigorosamente por 2 minutos liberando el 

exceso de presión en el extracto antes de comenzar. 

6. Luego de agitar el embudo de separación, dejamos separar la fase orgánica por 10 

minutos.  Pasados los 10 minutos se colectó la fase orgánica a través de un embudo de 

cristal preparado con pelo de ángel glass wool y sulfato de sodio anhidro. 

7. Repetimos dos veces los pasos 3, 4, 5 y 6. 
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8. La fase orgánica pasó a ser evaporada utilizando la técnica de evaporación por nitrógeno 

a 45 °C. 

9. Transferimos cuantitativamente el extracto a un tubo de centrifuga con 1 mL de MeCl2. 

10. Fortificamos los controles y las muestras fortificadas con la cantidad necesaria del 

estándar para obtener la concentración deseada.  

11. Añadimos 50µL de piridina a todas las muestras incluyendo las fortificadas y se 

evaporaron a aproximadamente 50µL con la técnica de evaporación por nitrógeno.  

Cuando llegaron al volumen deseado (aproximadamente 50 microlitros), se les añadió 

300µL de MeCl2  y se mezclaron en el vortex. 

12. Luego el volumen fue transferido a un vial de GC con varios enjuagues de MeCl2 y se 

evaporó completamente en un bloque de calentamiento a 65 °C. 

13. Luego de la evaporación, añadimos 10µL de piridina y se mezcló nuevamente en el 

vortex. 

14. Añadimos 10µL de BSTFA:TMCS, se tapó y se encubó a 55°C por 30 minutos.  Después 

de la incubación se transfirió cuidadosamente a un vial con insert de 250 µL y se le 

añadió 4 µL de estándar interno (Figura 7). 

“El BSTFA:TMCS (BSTFA: N,O-bis-(trimethylsilyl)trifluoroacetamide y TMCS:  

Trimethylchlorosilane) son dos reactivos que se utilizan para derivatizar grupos hidroxilos, los 

cuales forman los derivados de TMS (trimetilsilil) y TBS (t-butyldimethylsilil)” (Shareef et al., 

2004, p. 295).   

Luego del proceso de extracción, analizamos las muestras en un cromatógrafo de gas con 

detector selectivo de masa (GC-MS) bajo las siguientes condiciones: puerto de inyección 

splitless a 280°C), temperatura inicial del horno: 100°C durante cuatro minutos. Además contará 
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con los siguientes tipos de programación: 10°C/min hasta 265°C durante siete minutos y 10 

C/min hasta 300°C, dejando esta temperatura durante 4 minutos a 20°C/min hasta 310°C durante 

3 minutos.  El carrier gas que se utilizó es helio, manteniéndolo constante en 1.2 mL/min. La 

ionización de electrones va a ser de 70 electrovoltios (eV). La temperatura de la fuente de iones y 

la línea de transferencia de GC para el espectrómetro de masa va a ser de 230 °C.   

 

Objetivo 2: Determinar el riesgo potencial para la ciudadanía 

Identificamos el riesgo potencial si 1,7α-etinilestradiol es ingestado, utilizando la fórmula 

de la evaluación de riesgo a la salud.  Fórmula de evaluación de riesgo: Identificación del 

contaminante, dosis-respuesta, exposición y caracterización.  Comparar los resultados con: 

 NOAEL 0.04 mg/kg*día y LOAEL 0.015 mg/kg*día (USEPA, 2009). 

 

Análisis 

Para determinar si los resultados son positivo o negativos utilizamos los cromatogramas  

generados por el GC-MS. Los resultados obtenidos se compararon con los ya establecidos del 

método, límite de detección del método (0.1 ng/L) y  mínimo de cuantificación (2 ng/L) 

(USEPA, 2007).  Para determinar el riesgo potencial para la ciudanía se utilizaran los resultados 

obtenidos en los cromatogramas de distribución, calcularán los NOAEL y LOAEL y se 

compararán con los ya establecidos. 

 



22 

 

CAPÍTULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 

La Agencia de Protección Ambiental recomienda diferentes técnicas para la remoción de 

disruptores endocrinos en el agua potable.  Entre las técnicas estudiadas para la remoción de EE2 

se encuentran la desinfección a través de Luz Ultravioleta, Ozono, Método Convencional 

(Coagulación/Clarificación), Separación de Membrana, Carbón Activado Granulado y Cloro.  En 

Puerto Rico la Autoridad de Acueductos y Alcantarillados utiliza el método de desinfección con 

cloro.  Para verificar la efectividad de la desinfección en las plantas de filtración muestreamos 

tres puntos de cada planta: Agua Cruda, Agua Filtrada y el Agua de Distribución.  Utilicé un 

cromatógrafo de gas con un detector de espectrometría de masa para confirmar la presencia de 

EE2 y determinar las concentraciones existentes en los diferentes puntos muestreo. 

 

Presencia de 1,7α-ethinylestradiol en seis plantas de tratamiento de agua potable en Puerto 

Rico para determinar con el cumplimiento de los estándares de la EPA. 

 

Guzmán Arriba (Control) 

  

Escogimos la planta Guzmán Arriba como Planta control debido a que a diferencia de las 

demás Plantas de filtración, esta no recibe descargas de Plantas de Tratamientos de Aguas 

Usadas.  Según la tabla de Revisión de la Población Servida Región Metropolitana Año Fiscal 

2011 (AAA, 2012), Guzmán Arriba le suple agua a 1,602 clientes de los municipios de Río 

Grande (837 clientes) y Carolina (765 clientes).   

Las muestras colectadas para el tiempo húmedo las tomamos el 17 de febrero de 2012.  

Mientras, las muestras colectadas para el tiempo seco las tomamos el 2 de marzo de 2012.  
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Luego de ser analizadas las muestras de esta planta, en los tres puntos colectados fueron no-

detectable (Tabla 2). 

 

Enrique Ortega (La Plata) 

Según la tabla de Revisión de la Población Servida Región Metropolitana Año Fiscal 

2011, la Planta de Filtración Enrique Ortega les sirve a 86,491 clientes.  Los municipios que 

reciben el agua de Enrique Ortega son: Puerto Nuevo (1,670 clientes), Bayamón (65,581 

clientes), Toa Alta (14,712 clientes), y Naranjito (4,528 clientes).   

Las muestras colectadas para el tiempo húmedo las tomamos el 23 de diciembre de 2011 

y el 30 de diciembre de 2011.  Para el punto de agua de distribución, colectamos tres litros, los 

cuales fueron utilizados como muestra, duplicado de la muestra y muestra fortificada con una 

concentración conocida del analíto de interés.  Los resultados obtenidos para el agua de 

distribución, duplicado de distribución, agua filtrada fue de no-detectable, mientras que para la 

muestras de distribución fortificada se obtuvo una concentración de 89.15 ng/L para obtener un 

recobro de 89%.  Mientras que las muestras colectadas en tiempo seco (2 de marzo de 2012), 

igualmente obtuvieron resultados no-detectables (Tabla 3). 

 

Sergio Cuevas: 

 Según la tabla de Revisión de la Población Servida Región Metropolitana Año Fiscal 

2011, la planta de filtración Sergio Cuevas les suple a 174,083 clientes.  Entre estos se 

encuentran las áreas de Cupey (30,216 clientes), Carolina (73,795 clientes) y la 65 de Infantería 

con 70,072 clientes. 
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Las muestras colectadas para el tiempo húmedo las tomamos el 30 de diciembre de 2011, 

donde los resultados obtenidos de los tres puntos de interés fueron no-detectable.  Mientras que 

la fecha de colección del tiempo seco fue 2 de marzo de 2012.  Para el punto de distribución y 

filtración obtuvimos resultados no-detectable, mientras que para el agua cruda el resultado fue de 

8.90 ng/L (Tabla 4). 

 

Juncos Urbano y Pueblito: 

 Para la Planta de Filtración de Juncos colectamos dos puntos del agua cruda.  El agua 

cruda pasa por todo el proceso de desinfección.  El agua cruda de Pueblito no es utilizada para el 

consumo humano.  Las muestras colectadas para el tiempo húmedo las tomamos el 5 de enero de 

2012.  Los resultados que obtuvimos para dicha planta fueron los siguientes: distribución, 

filtración y cruda fueron no-detectadas.  Mientras que para Juncos Pueblito obtuvimos 7.95 ng/L 

en el periodo húmedo.  Cuando repetimos el muestreo en el periodo seco (2 de marzo de 2012), 

los resultados que obtuvimos son los siguientes: distribución y filtración fueron no-detectadas, 

mientras que para las muestras cruda regular y cruda Pueblito los resultados conseguidos fueron 

5.97 ng/L y 17.92 ng/L, respectivamente (Tabla 5). 

 

Gurabo: 

 Para la planta de filtración de Gurabo colectamos tres muestras del punto del agua cruda, 

y se utilizaron como muestra, duplicado de la muestra y muestra fortificada con el analíto de 

interés, además de los puntos de filtración y distribución.  El tiempo de colección para las 

muestras húmedas las realizamos el 5 de enero de 2012 y los resultados que se obtuvieron para el 

agua de distribución, filtración, cruda, y duplicado de la cruda fue no-detectable, mientras que la 
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muestra que se utilizó como fortificada obtuvo un resultado de  95.15 ng/L, para un porciento de 

recobro de 95%.   

 La fecha de colección para las muestras del tiempo seco lo realizamos el 2 de marzo de 

2012.  Los resultados alcanzados para las muestras de distribución y filtración fueron no-

detectadas.  Por consiguiente, los resultados que se obtuvieron para el agua cruda fue de 12.13 

ng/L, duplicado del agua cruda fue de 11.61 ng/L y la muestra fortificada con el analíto de 

interés fue de 83.23 ng/L, para un porciento de recobro de 71% (Tabla 6). 

 

Canóvanas: 

 Según la tabla de Revisión de la Población Servida Región Metropolitana Año Fiscal 

2011, la planta de filtración Canóvanas le suple el servicio de agua potable a 9,577 clientes de la 

Autoridad de Acueductos y Alcantarillados del municipio de Carolina.  Al igual que en Guzmán 

Arriba el tiempo de colección para el tiempo húmedo lo realizamos el 17 de febrero de 2012. 

 Los resultados que obtuvimos para los puntos de distribución, filtración, cruda y 

duplicado de la muestra cruda fueron no-detectable, mientras que para la cruda fortificada con el 

analíto de interés fue de 88.67 ng/L, para un porciento de recobro de 87%.  La fecha de colección 

para las muestras definidas como tiempo seco fue en 2 de marzo de 2012.  La muestra de 

distribución obtuvo un resultado no-detectable.  Por otro lado, los resultados del agua filtrada fue 

de 8.78 ng/L, el agua cruda fue de 10.25 ng/L, duplicado del agua cruda 13.88 ng/L y la muestra 

fortificada del agua cruda fue de 107.25 ng/L, con un porcentaje de recobro de 97% (Tabla 7). 
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Riesgo potencial para la ciudadanía 

En ninguna de las plantas de filtración de agua potable hubo un resultado detectable en 

las muestras de distribución.  Lo que semeja a que en la actualidad no tenemos ningún riesgo 

potencial para la ciudadanía que se suple de las seis plantas de filtración estudiadas. 

 Finalmente, con los resultados obtenidos durante esta investigación, demostramos que 

existe la presencia de 1,7 α-etinilestradiol en las aguas crudas y filtradas de varias plantas de 

filtración de agua potable (Tabla 8).  Por otro lado, es notable ver que las muestras que arrojaron 

resultados positivos, luego de la desinfección con cloro gaseoso, arrojaron resultados negativos o 

por debajo del límite de detección del método utilizado para este estudio.  Sin embargo, esto no 

significa que quede demostrado que esta técnica de desinfección remueve el EE2 en todos los 

casos, independientemente de la concentración de entrada de éste. 
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CAPÍTULO V 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

El objetivo general de esta investigación, consistía en verificar la presencia de 1,7 α-

etinilestradiol en el agua a ser purificada para el consumo humano.  Coleccionamos muestras 

durante dos periodos: periodo seco y periodo húmedo.  En el periodo húmedo los eventos de 

lluvia son más frecuentes y la cantidad de precipitación aumenta a través de las cuencas 

hidrográficas.  Esto hace que los niveles de ríos y lagos aumenten, diluyendo así las cantidades 

de EDCs que pudieran estar presentes.  Por otro lado, en el periodo seco sucede lo contrario, los 

niveles de ríos y lagos bajan, dado que los eventos de lluvia disminuyen.  Para diciembre del 

2011, la precipitación en Puerto Rico fue de 5.02” (catalogando así como Diciembre y Enero 

temporada húmeda), mientras que para el mes de marzo fue de 3.09” (catalogando así como 

Febrero y Marzo temporada seca) (NOAA, 2012)   

Luego de analizar todas las muestras colectadas en temporada húmeda y temporada seca, 

quedó demostrado analíticamente que sí existe la presencia de la hormona estudiada en varias 

fuentes de agua de nuestro país.  Los resultados fueron comparados con el límite de detección del 

método (0.1 ng/L) y con el mínimo de cuantificación (2 ng/L) (USEPA, 2007).  Las muestras 

que arrojaron estos resultados positivos fueron las aguas crudas de las siguientes plantas de 

filtración: Sergio Cuevas, Juncos Urbano y Pueblito, Gurabo y Canóvanas.  Esta última planta 

arrojó también un positivo en su agua filtrada.  Cabe señalar que todos los resultados detectados 

fueron en periodo seco, con excepción de Pueblito que además arrojó un resultado positivo en el 

periodo húmedo. 
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El hecho de encontrar un positivo de EE2 en el agua filtrada y cruda, crea una 

preocupación real y latente, ya que el contacto tanto de humanos como de animales con 

disruptores endocrinos puede causar efectos desfavorables a la salud.  El problema crece ya que 

cada día se utilizan más métodos anticonceptivos a base de hormonas, terapias hormonales entre 

otros, que ayudan a incrementar la cantidad de estos contaminante, ya que estos son excretados a 

través de la orina y heces fecales.  Otro factor que acrecienta el problema es la disposición 

incorrecta de medicamentos expirados o que nunca fueron consumidos.  Parte de estos 

contaminante podrían llegar a ríos y lagos de no ser descartados correctamente. 

Muchas de los suministros de agua de las plantas de filtración reciben aguas de descargas 

de plantas de tratamiento de aguas usadas, la cual ha sido debidamente desinfectada antes de ser 

mezcladas con el agua de ríos y lagos.  Al ver que las aguas crudas resultaron positivas en 

algunos casos, observamos que el proceso de desinfección de las descargas de aguas usada no es 

lo suficientemente efectivo.  Parte de la hormona está llegando a nuestros ríos. 

Recomendamos mejorar el sistema y procedimiento de desinfección ya que la clorinación 

ha demostrado ser efectiva, pero cuando el contaminante está a baja concentración.  Además se 

producen muchos productos secundarios luego de la clorinación.  Entre los productos 

secundarios formados se encuentran los compuestos oxigenados y clorados, como por ejemplo 

los trihalometanos (THMs por sus siglas en inglés) y los Ácidos Acéticos Halogenados (HAAs, 

por sus siglas en inglés).  De aumentar los niveles de hormona, podríamos estar en riesgo de 

tener presencia de EE2 en el agua de distribución para el consumo humano. 

De los diferentes procesos de desinfección y purificación, se recomienda la desinfección 

mediante luz ultravioleta y el carbón activado granular.  La luz ultravioleta presenta muchas 

ventajas para la desinfección y para el ser humano.  El tratamiento de luz ultravioleta es efectivo, 
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ya que esta luz foto-degrada el EE2 y reduce la concentración de esta hormona en un 95%, luego 

de treinta minutos de contacto.   

Otras ventajas que se obtienen con el uso de la luz ultravioleta son las siguientes: 

 Poca supervisión 

 Disminuyen los costos de mantenimiento y operacionales. 

 Eliminan el olor o sabor del producto final. 

 No forma productos secundarios tóxicos o no-tóxicos significantes. 

 No tiene efectos adversos por el exceso de irradiación. 

 No forma emisiones de compuestos orgánicos volátiles o emisiones tóxicas al 

aire. 

 Requiere un tiempo mínimo de contacto. 

 No requiere almacenamientos de materiales tóxicos. 

 Requiere un espacio mínimo para el equipo. 

 No afecta los minerales en el agua. 

 Por otro lado, el carbón activado granular activado se utiliza para absorber los 

compuestos orgánicos naturales, los químicos orgánicos sintéticos, el sabor y olor en el agua 

potable.  Luego de los análisis químicos realizados, la desinfección por cloro aparenta ser 

efectiva en eliminar el EE2, pero no se puede concluir que esta técnica es la apropiada para 

remover esta hormona del agua a ser tratada.  La muestras analizadas fueron solamente de seis 

plantas de filtración de Puerto Rico, de un total de aproximadamente de 130 plantas de filtración 

y de 60 plantas de tratamiento de aguas usadas.  Sin embargo a pesar de las limitaciones de 

cantidad de muestras analizadas y las demás limitaciones como tiempo, espacio y recursos, este 

estudio sirve de antesala y abre las puertas para una futura investigación mucho más amplia y 
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que defina mejor lo que en esta investigación se pudo comprobar, la existencia de EE2 y que está 

aparentemente se puede remover en las plantas de filtración de agua potable. 

Por otro lado, recomendamos investigar más a fondo las diferencias de tratamiento 

utilizadas en las plantas de filtración muestreadas.  Hacer una evaluación de las fuentes dispersas 

que aportan a los ríos,  ya que esas vertientes podrían ser una de las causas principales del EE2 

en el agua cruda.  Además se exhorta a replicar este estudio, no solamente en el agua potable, 

sino también en el las Plantas de Aguas Usadas, ya que de existir estos EDCs en el agua potable 

existe un riesgo potencial para el ser humano ya que se pueden desarrollar desórdenes genéticos, 

cáncer o desarrollo de discapacidad. 

 

Limitaciones del estudio 

 La limitación principal de ésta investigación fue conseguir acceso a las plantas de 

filtración de Guzmán Arriba y Canóvanas.  Esto causó que hubiera una diferencia entre la 

colección del tiempo húmedo al tiempo seco de 16 días.  La comparación de ambos períodos no 

es tan certera en estas plantas cuando se compara con las restantes cuatro plantas, donde hubo 

más de 60 días de diferencia. 

 Es importante y necesario recopilar más datos e información sobre el problema 

presentado y estudiando en esta investigación.  Este estudio pretende abrir puertas para la 

realización de estudios futuros, ya que se debe identificar la procedencia de estos disruptores 

endocrinos.  Se debe verificar si existen descargas ilegales que aporten esta hormona a los 

sistemas de tratamiento de aguas usadas o de las aguas potables de Puerto Rico.  Además se debe 

retar el sistema de filtración utilizado en la actualidad para asegurar la eficiencia de este en la 

remoción del contaminante cuando esta a niveles de concentraciones mayores a los encontrados 
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en este estudio, igualmente se debe investigar más a fondo sobre el riesgo e impacto toxicológico 

que podría ocurrir.  En fin, se necesita una diversidad de estudios e investigaciones para poder 

atacar un problema que ha ido creciendo poco a poco y que comienza a afectarnos cada día más.  

Tenemos las herramientas, la tecnología y la sabiduría para ayudar a las generaciones futuras a 

tener mayor conciencia y respeto.   
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